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F a r t e  o H eia l.

Presidencia del Conseje de Ministros:
Beales decretos nombrando Senadores vita

licios á B, Manuel Molina y Molina, don 
Pablo Martínez Pardo, D, Jtian Tomás 
de Gandarias y Durañona, D. Lorenzo 
Borrego y Garda déla  Serna, D. Isidoro 
de la Cierva y Peña fiel y B. Alvaro Qmi- 
po de Llano Fernández de Córdoba, Con 
de de Toreno,—Páginas 259 y 260.

Bea! orden disponiendo que para conmemo
rar el tercer Centenario de la muerte de 
Cervantes se anuncien tres concursos para 
premiar otras tantas obras literarias cpie 
traten respectivamente de los temas que se 
publican.,—Página 260.

Mínisíeno ele la Gíierra:
Meal orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que figuran en la relación que 
se publica las l.oOG pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio militar 
activo.—Página 260.

Otra Ídem id. id, las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.—Página 
261.

Ministerio de Marina:

Eeal orden concediendo la cruz de segunda 
clase del Mérito Naval blanca, pensiona
da, al Comisario de la Armada B. Julio 
Mor eirá y Garrido.—Página 261,

Ministerio ¿e íüstrueíióu Fúbika y Sülks Aries:

Peal orden dictada para dar cumplimiento 
á la sentencia pronunciada por la Sala 
de lo Coníencioso Administrativo del Tri
bunal Supremo en los pleitos promovidos 
por B. Vicente Tejada García contra las 
Reales órdenes de 12 de Marzo y 23 de 
Mayo de 1914.—Páginas 261 y 262.

Admiiifstraclén Oentrak

Gobernación.—Dirección General de Ad
ministración.—Ciíawdo á los represen
tantes é interesados en los beneficios de 
las fundaciones Casa de Expósitos, Me
moria de Pila y Colegio de niñas huérfa
nas, instituidas en TruJ^Uo (Cáceres).— 
Página 262.

In stru cc ió n  PÚBLiOA—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos los as
pirantes q ue se indican para tomar parte 
en las oposiciones á la Cátedra de Geo
grafía é Historia del Instituto de Carta
gena.—Página 262.

Idem id. id. para tomar parle en las oposi" 
dones á la Cátedra de Geografía é Histo^ 
ria, vacante en el Instituto de Lugo,—̂ 
Página 262.

Ankxo Bolsa.—Observatokío Oek -
TRAL MeTEOKOLÓGIOO. SüBASTAS. —
Adm inistración P rov incia l. — Anun
cios OFICIALES del Banco de Vitoria, 
Banco de Gíjón, Norwich Union Life In 
surance Socieiy, Intervención de Hacien
da de la provincia de Cáceres, Banco Es
pañol del Rio de la Plata, Banco de Espa
ña {Córdoba), Banco Español de Crédito, 
Banco Hipotecario de España, Compañía 
de seguros El Fomento Nacional y Alcal
día Constitucional de Cehegin. — S an to 
r a l . —ESPECTÁCULOS.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

In strucc ión  P ób lica .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográñco y Estadís
tico.—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
capitales de España en el mes de Sep- 
tiernbre del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem 
durante el mes de Septiembre último.

k m x o  8.® — T rib u n a l Supremo — S ala  
DE LO Contencioso A dm inistrativo. — 
Pliego 6.

IFICIAL

» Í Í S S U 0  ® i  i i n s m o i

S, M.elKEY Don Alfonso XIII (q.D.g,), 
B. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é 
Infántes continúan sin novedad en su 
ím portánié éáiüd.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
m ilia.

REALES DECRETOS 
Oído Mi Consej.o.de Ministros, y usan

do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti- 
ttieión de la  Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
comó oomprendido en el párrafo segun
do del último de dichos artí^^ á don 
M áíiúeí^o liná y Molina, en la vácáiit©

producida por fallecimiento de D. Fede
rico Requej o y Avedillo.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mlnistroe,

IdsardQ Dalo.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segun
do del rdtimo de dichos artículos, á don 
Pablo Martínez Pardo, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Carlos 
Frígola y FalavicinOj Barón del Castillo 
de Chirel.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

I M o D a t o .

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segun
do del último de dichos artículos, á don 
Juan  Tomás de Gandarias y Durafíona, 
en la vacante producida por fallecimien
to de D. Luis Díaz Cobeña.

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de jaail novecientos quince.

ALFONSO.
Si Prasidonta de! Connejo Se MisMros,

Eduardo Dato.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan<¿ 
do de la prerrogativa que Me correspon 
de por los ártíoülós 20 y 22 de la Consti- 
tuciói|i de la  Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
comó; comprendido en el párrafo segunx 
ád úRirno d© diehos artículos, á don



£60 4 Noviembre 1915

Lorenzo Borrego y García de la Serna, 
en la vacante producida por fallecí mien
to de ü. Manuel Delgado Zulueta.

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre do mil novecientos quince,

AT.FONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Etlaardo Dato.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segundo 
del último de dichos artículos, á D. Isido
ro de la Cierva y Fefiafiel, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Cándi
do Lara y Ortal.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

E  t e r  Jó D í t t - .

Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do do la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo quinto 
del último de dichos artículos, áD. Alva
ro Qiieipo de Llano Fernández de Córdo
ba, Conde de Toreno, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Ju lián  
González Parrado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ei Presidente deí Consejo de Ministros,

, líalo

IlEAij OBXíE'N 
Excmo Si\: Anunciados diversos con

cursos r vtísticos para conmemorar con 
la solemnidad debida el tercer centena
rio de la muerte de Miguel de Cervantes, 
iiouor y orgullo de la raza española, fal
taba organizar asimismo un certamen li
terario á cuyos varios temas pudiesen 
concurrir los hijos de España y de todas 
las naciones de habla española, unidos 
como están generosamente en el noble 
propósito de ensalzar y glorificar al fa
mosísimo autor del Quijote,

Para llevarlo á efecto,

í S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
{ disponer lo siguiente:

Artículo 1.̂  Se anuncian tres concur
sos para prem iar otras tantas obras lite
rarias que traten, respectivamente, délos 
temas que so formulan á continuación:

1.  ̂ Bibliografía crítica de Cervantes, 
adicional de la de D. Leopoldo Ríus.

2.® Romancero de Cervantes: colec
ción de 10 ó más romances octosílabos 
en que so relaten los principales sucesos 
de su vida.

3.  ̂ Colección de 10 ó más artículos 
periodísticos de vulgarización acerca de 
la vida de Cervantes y la importancia 
moral y literaria del Quijote,

Art. 2.® Para  el prim ero de los expre- 
' sados temas se ofrece un premio de 2.000 

pesetas y 300 ejemplares de la obra p re
miada, y para cada uno de los demás 
1.000 pesetas y 300 ejemplares y un ac
césit de 500 pesetas.

Art. 3.  ̂ Estos concursos se ajustarán 
á las condiciones siguientes:

1,^ Podrán tomar parte en ellos cuan
tos españoles, hispanoamericanos y fili
pinos lo tengan á bien.

2.^ Los trabajos deberán ser origina
les ó inéditos, y se entregarán ó enviarán 
copiados de máquina, encuadernados ó 
cosidos, y firmados claramente por sus 
autores, quienes al pie de la firma expre
sarán las señas de su vecindad y domi
cilio.

B.®- Además de ser originales é inédi
tos, los trabajo^ referentes á los temas 
segundo y tercero deberán estar redacta
dos con todo rigor histórico y cabal co
nocimiento critico de las modernas in 
vestigaciones cervantinas.

4.^ Las obras cuyos autores opten á 
alguno de los mencionados premios de
berán ser presentadas ó enviadas bajo 
sobre certificado á la Secretaría del Co
mité ejecutivo del Centenario. No se ad
m itirán los trabajos que se reciban des
pués de las cuatro de la tarde del 15 de 
Marzo de 1916.

Art. 4.® Los autores de las obras pre
miadas conservarán la propiedad de las 
mismas, excepción hecha de la edición 
que costeará el Estado.

Art. 5.  ̂ Para exam inar y juzgar los 
trabajos y hacer las consiguientes p ro 
puestas de premios, se nom bran los J u 
rados siguientes:

Relación que se cita.

Uaeéía ae Madrid. — NSm. 3CS

P ara el tema primero; El Direetor.de 
la Biblioteca Nacional, un individuo de 
la Real Academia Española designado 
por la misma y el Catedrático de Lengua 
y L iteratura españolas do la Universidad 
Cen tral.

Para el tema segundo: D.^ Blanca de 
los Ríos de Lampérez, D. José María Or
tega Morejóii y D. Fidel Pérez Minguez, 
Vocales del Comité Ejecutivo del Cente- 
nario.

Para el tema tercero: D. José Gómez 
Ocaña, D. Mariano de Cavia y D. Norber- 
to González Aurioles, Vicepresidente 
Vocales del dicho Comité, y dos periodis
tas que designará la Asociación de la 
Prensa.

Art. 6.® La adjudicación de premios 
se efectuará en Abril de 1916 en acto pú 
blico y solemne.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1915.

DATO.
Señor Presidente de la Jun ta  del Cente

nario de Cervantes.

i í i l S T g t í O  DE lA  GUERRA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, reformada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redim ieron 
del servicio m ilitar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con loa 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona autori
zada en forma legal, según previene el 
artículo 198 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1915.

EOHAGÜB.
Señores Capitanes Generales de las 1.®, 

y Regiones.

NOMBRES

DE LOS R E C LUTAS

a>oB"2.já"ts
p

P U N T O
EN Q ua FÜSllON ALISTADOS

CAJA 
D E  R E C L U T A

FECHA
DS LA

CARTA DE PAGO

NÚMERO
DE LA CAKTA 

DE PAGO

Delegación 
de 

Hacienda 
que expidió 

la carta de pago.Ayuntamiento. Provincia.

Wenceslao Díaz T ru jillo .^ . • 1911 C a s ta ñ a r  de
Ib o r .......... Cáeeres........ Cáeeres, 15 .... 31 Enero 1912. 124 Cáeeres.

Santiago Gras T arré ............. 1911 B arcelona... B arcelona... Barcelona, 62.. 18 Bept. 1911.. 196 Barceloná.
Manuel Parga Lorenzo . . .  ^. 1907 Dozón........... Pontevedra.. Estrada, 115 .. 15 ídem 1914.. 93 Pontevedra.
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Excmo. Sr.; Rallándose justiñcado qne 
los! individuos que se relacionan á coníi» 
nuaciÓB, pertenecí en tos á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la TÍgento ley de Eecluta- 
miento, ^

El Bey (q. D. g.) sa ha servido dispo' 
ner que se devuelvan á los interesadoe 
las cantidades que ingresaron para redu-

4 'Noyíembre 1915

cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

281

dictado para la ejecución de la citada ley.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. inuchds años. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1916.

m m A m m . \
Señores Capitaoes generales de las I.*-,

3.® 5.®̂ y 7.®̂ Regiones.

E^Uídón qm $€ cita.

COMERES
UE LOS RECLUTAS

Jesús Plaza Sánchez Carri- 
lle jo . .......................... .......

Emilio Camacho R ecuero... 
Francisco H errera B o tes.. . .

Valentín Cisneros Fernández
Trinidad Marín Pérez . . ----
José Pérez Caballero............
G e rm á n  Domínguez H er

nández.  .............

Rafael Giménez Camy..........
Antonio Sánchez G arcía. . . .
El mismo  ........ .............
Angel Navarrete Olmo.........
Félix Ramírez Mora..............
Salvador Pons Sanchís.........
Luis Testor L eón . ................
El mismo......................... .......
Antonio Sanz López de Goi-

coechea...............................
Renato Sáez B erm ejo.  ___
Manuel Fernández F ernán

dez  ................. .........
Rafael Fernández González.
El m ism o.................. .............
Id e m .  ...... ..............

1915

1915
1912

1912
1914
1915¡

1912

1915
1912
1912
1912
1912
1914
1914
1914

1915 
1912

1915
1912
1912
1912

PU ÍÍTO 
BK QD® FÜKBON ALISTADOS

Apuntamiento.

C a m p o  d e  
C rip tana..

Manzanares . 
Guarefía _

T ru jillo ........
Sevilla ..........
R ute ..............

Resal de la 
F ro n te ra ..

Alcalá la Real
G ranada----
Idem.............
Idem .............
Málaga..........
Oliva.............
Alcira............
Idem .............

Tudola..........
V alladolid...

Oviedo  -
Idem .............
Idem .............
Idem .............

PsroviG3ía.

Ciudad-Real

Idem .........
Badajoz----

Cáceres. . . .
Sevilla------
Córdoba.. . .

Huelva........

J a é n . ..........
Granada.. . .  
Idem;,
Idem    .
Málaga .
V alencia. . . .
Idem ...........
Idem  .

Navarra-----
V alladolid..,

Oviedo........
Idem ...........
Idem ...........
Id e m .... . . .

CAJA
DB SBOLÜTA

A l c á z a r  de 
S. Juan, 11

Idem  ..........
Villanueva de 

la Serena, 14 
Cáceres, 15 ... 
Carmona, 20. 
Lucena, 2 3 ...

Val verde del 
Camino, 26. 

Jaén, 8 0 . . . . .  
Granada, 33..
Idem ..............
Idem  .
Málaga, 36 ...
Alcira, 45----
Id e m .. . . . . . .
Idem  ............

Tafalla, 8 0 ... 
Valladolid, 94

Oviedo, 100..
Idem ..........
Id em . ----
Idem ..........

F E C H A S
Da L¿S

DS PASO

Númepr 8 
de U'Boart&s 

de pago.

Delegaeionea
de

Hacienda 
qne expidieron

los
oartBB de pago.

Snmas 
qne deben 
ser rein 
b^gradfs.
Pesetas.

26 Enero 1915. 198 Ciudad Real. 500
16 Febro. 1915. 233 Id em .. . ---- 250

22 Agosto 1912 64 Badajoz....... 1.000
12 Febro. 1912i 192 Cáceres........ K  00
30 Junio 1914. 217 Sevilla......... 500
3,0 Enero 1915. 99 Córdoba---- LOGO

14 Febro. 1912. 874 H u e lv a .. . . . 500
18 Enero 1915. 191 Jaén............. 500
12 Febro. 1912. 18 G ranada---- 500
27 Sep. 1913... 121 Idem ............ 250
15 Febro. 1912. 239 Idem ............ 500
31 Agosto 1912 121 M álaga........ 500
31 Enero 1914. 89 Valencia — 500

3 Febro. 1915. 216 Idem ............ 500
30 Junio 1915 184 Idem ........... 500

4 Febro. 1915. 71 N avarra . . . . 500
14 Mayo 1912.. 256 V alladolid .. 500

20 Febro. 1915. 4 O viedo........ 500
31 Mayo 1912.. 110 Idem i .......... 500
27 Sep. 1913... 169 Idem ............ 250
28 Nobre. 1914, 191 Idem ............ 250

M ÍIS T E M O  DE MAEIIA
BEAL OBDEN 

Excrno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo informado por la 
Junta de Recompensas de la Armada, ha 
tenido á bien conceder al Comisario de 
la misma D, Julio Moreira y Garrido, la 
cruz de segunda clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco y pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo hasta su ascenso 
al empleo inmediato, como comprendido 
en el punto 7,^ del artículo 20 del vigen
te Reglamento de Recompensas en tiem 
po de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1915.

MIRANDA.
Señor Intendente general.
Señor Presidente de la Ju n ta  de Recom

pensas.
Señores...

IM S T E f tlO  DE ISSTRUGGléS PÜBUGA 
í  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Para  dar cumplimiento á la 

sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en los pleitos promovidos por don 
Vicente Tejada García contra las Reales 
órdenes de 12 de Marzo y 23 de Mayo de 
1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.  ̂ Que se revoque la Real orden de 12 
de Marzo de 1914, que equiparó á D. Luis 
Quingles y Enrich á los Catedráticos in 
gresados por oposición, en cuanto esta 
equiparación hubiera de su rtir sus efec
tos en concursos para proveer Cátedras.

2.® Que se declare nulo el nom bra
miento del expresado Sr. Quingles para 
la Cátedra, de Contabilidad de Empresas 
y Administración pública de la Escuela 
Especial de Comercio de Barcelona, he
cho por Real orden de 23 de Mayo de 
1914.

3.® , Que se deje sin efecto la Real o r
den de 19 de Abril del corriente año, en 
v irtud de la cual D. Luis Quingles pasó á 
ser Regente num erario de la Sección Ele-' 
mental femenina de la Escuela Especial 
de Intendentes mercantiles de Barcelona.

4.® Que igualmente se anulen las Rea
les órdenes de 9 de Noviembre de 1914 
anunciando á oposición entre Auxiliares 
la Cátedra de Aritmética y Contabilidad 
general vacante en la Escuela de Comer
cio de Valencia y nombrando el Tribunal 
que había de juzgar los ejercicios; el 
anuncio de Subsecretaría de igual fecha, 
inserto en la Gaceta de 18 del mismo 
mes, y la orden de Subsecretaría de 14 de 
Abril del corriente año (G aceta del 19) 
sobre admisión de los opositores á dicha 
Cátedra.

5.  ̂ Que se reintegre á D. Luis Quin* 
gles y Enrich en la Cátedra de que era 
titu lar en la Escuela de Valencia al ser 
trasladado á Barcelona, y  que según la  
reciente reforma se denomina de Conta* 
bllidad general y Práctica mercantil.

6."̂  Qué se nom bre á D. Vicente Teja’*
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tila García, en virtud de concurso pi*ovio 
de ti'aslación, Catedrático num erario de 
Contabilidad de Empresas y A dm inistra
ción pública de la Escuela especial de 
Comercio de Barcelona.

7.  ̂ Que en cumplimiento de lo preve
nido en la segunda disposición transito
ria  del Real decreto de 16 de Abril del 
corriente año, pase D. Vicente Tejada á 
ocupar ei cargo de Regente num erario 
de la Sección elemental femenina de la 
Escuela Especial de Intendentes mercan
tiles de Barcelona; y

8."̂  Que según lo dispuesto en el a r
tículo 1.̂ ' del Real.docreíp de 31 do Julio 
de 1904, se declare vacante la Cátedra de 
Coníabiiidad general y Práctica m ercan
til de la Escuela profesional de Comercio 
de Palm a de Mallorca, de que es titu lar 
el Sr. Tejada, debiendo anunciarse su 
provisión en el turno correspondiente.

P e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

í á c i ü ^  m m k i

M INIST ERIO D E  LA G O B E R N A Ü iO M
I f t i re c e io n  C resiera l é e  A ^ m in is -  

tr a c iá m .
Instruido el expediente especial que 

determina el artículo 53 de la Instrucción 
de 14 de Marzo do 1899, so cita en cum- 
plimumío del trám ite i."" del artículo 57 
de^ dicho texto legal, por un plazo de 
quince días, á los representantes é inte
resados en ios beneficios do las funda
ciones Casa^ do Expósitos, Menioria de 
Pila y Colegio de niñas huérfanas insti
tuidas en Trujiiio (Cáceres), ú  Rn do que 
puedan alegar las reelam adones que es
timen pertinentes á sus derechos, para lo 
cual y durante cuyo plazo tendrán de

manifiesto ol expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 3 de Noviembre de 1915.—E1 
Director general, V. de Piniés.

M INISTERIO D E  IN S T R Ú C C Í G N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

Nombrado el Tribunal do oposiciones 
á la Cátedra de Geografía é H istoria del 
Instituto general y técnico de Cartagena, 

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1,® Que por haber presentado sus ins^ 
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato 
ría, han sido admitidos los aspirantes si
guientes:

D. Carlos Ramos y Ruíz.
I Vicente Serrano Puente.

Elíseo González Negro.
Enrique de Aguilar y Amah 
Joaquín Manglano y Cuca'ó. 
Agustín López González.
Miguel Angel Ortí.
Teófilo López Mata.
Ramón Otero Pedrayo,
Eloy Rico Rodríguez.
Luis Medina Jurado.
Cristóbal Pellejero Soteras.
Alberto Sota de la Lastra,
Victoriano José Moreda Carasa. 
José María Pascual de Fontcuberla. 
Narciso Peinado Corvelio.
Ricardo Beltrán y González.
Gabino Fernández Quintano.
Félix Santamaría Andrés.
Antonio Jaén Moren te.
Antonio Mañes Jerez.
Eugenio López Aydilio.
Arturo Lamarque Sánchez.
Garios Radío Malagrida.'
I elfvn Gómez Bringas.
Hmóo Escoda Pujol.
Andrés Bellogén García.
Francisco vSancho Sanmartí. 
Antonio Reina López.
Nicolás Camaoho Rodríguez,
Rafael Ballester Castell.
Santiago Almeda Navarro.
Benigno Dueñas Rodríguez.

 ̂ . Que por no haber cumplido los
indicados requisitos han sido declarados

excluidos provisionalmente, los siguien
tes aspirantes:

D. Joaquín Baró y Camas, por no p re
sentar documentación.

D. Pascual Roca y Gil, por el mismo 
motivo. .

D. .Andrés Caballero y Rublo, por no 
justificar ser Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras.

D. Rafael Raga Miñana, por no presen
tar hoja del Registro Central de penados 
y rebeldes.

D. Pedro Burriel y García Polavieja, 
por haber presentado su instancia fuera 
del plazo reglam entario y sin documen
tos.

D. Tomás Jiménez Uberos, por no pre
sentar hoja del Registro Central de pe
nados y rebeldes.

3.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
©n la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente anun
cio comenzarán á contarse los términos 
á que se refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento do 8 de Abril de 1910.

Madrid, 23 de Octubre de 1915.=='E1 Sub
secretario, J. Bilvela.

Nombrado el T ribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Geografía ó H istoria del 
Instituto general y técnico de Lugo,

Ésta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.  ̂ Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes si
guientes:

D. Vicente Serrano Puente.
Elíseo González Negro.
Teófilo López Mata.
Luis Medina Jurado.
Victoriano José Moreda.
Eloy Rico Rodríguez.
Delfín Gómez Bringas.
Santiago Almeda Navarro.
Nicolás Niño y Sanz.
Ricardo Beltrán y González.
Luis Deporto Marchoni.

2.® Que desde el día siguiente en que 
so iRvSeTte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
presente anuncio, comenzarán á contarse 
los términos á que se refieren ios ai’tícu- 
los 14 y 15 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Madrid, 25 de Octubre do 191o.í=El Sub
secretario, Silvela.
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